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Quito, 4 de abril del 2013 

  

  

    

    

   

    

    

    

    

   
      

     

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

De mi consideración: 

Yo, NAZIRA NADER con C.!. 1702639566 y como Representante Legal de la compañía PARSIFAL S. A. Con 

RUC 1791802276001, Expediente No.91614, autorizo al señor Silvio Raúl Solórzano Bermeo, con C.l 

170819772-6, para que realice el trámite correspondiente a la entrega de información física para la 

obtención de la clave como usuarios en el portal de la Superintendencia de Compañías, requisito para 

subir los informes y balances para el año 2012. 

Atentamente, 
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Oirección: Manuel Guzmán N39-151 y Eloy Alfaro Quito - Matriz Tolf: 6007614 1 6007013



  

  

2013-17-01-NOTARIA 01-No. D 02897 
-NOTARIA PRIMERA DE QUITO.- DILIGENCIA NOTARIAL.- En la ciudad el Distrito 
Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día, miércoles cinco de Abril 
de dos mil trece, ante mí, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este 

Cantón, comparece: la Sra. Nazira Soraya Nader Uquillas, portadora de la cédula de ciudadanía 
No.170263956-6, quien declara ser Gerente General de PARSIFAL S.A.. La compareciente es 
de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente 
capaz, a quien de conocer, doy fe; en virtud de haberme exhibido su respectiva cédula de 

ciudadanía, cuya copia debidamente certificada por mi se agrega y, con juramento declara que 
reconoce como suya propia la firma y rúbrica puesta al pie del documento que antecede, donde 
consta: “Nazira Nader”, declarando además que es ésta la que utilizan en todos sus actos 
públicos como privados. Leída que le fue a la compAreciente, por mí el notario, la presente acta 
se ratifica en ella y para constancia suscribe al pigAe esta diligencia la misma que la autorizo al 
amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho/4€é la Ley Notarial, quedando incorporado una 
copia de la presente acta en el Libro de Diligene%As de la Notaría Primera actualmente a mi cargo 
de lo cual DOY FE.- Fz 123/12? 
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